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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

La Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 13 del actual publica la 
Real órden siguiente:

«En el expediente instruido á conse
cuencia de la comunicación de V. S., fe-

el distrito, que representan pues si bien 
las Comisiones, como Autoridades admi
nistrativas, constituyen autoridad, es 
corporativamente, y cada uno de los Vo
cales aislado no tiene jurisdicción nifa- 

' cuitados propias de ninguna clase.
I Anadia que sin embargo es muy ge

neral la opinión de que los individuos 
í de que se trata están comprendidos en el 
: caso de incapacidad que establecen los

estos funcionarios tienen ó no capacidad porque enlónces no obran como Comí-
para ser elegidos Diputados provinciales ‘ siones provinciales, sino que pierden su 
sino cesan en el desempeño de su cargo :
tres meses ántes de las elecciones.

Tal duda puede parecer fundada, por
que si las Comisiones provinciales ejer
cen autoridad, también la ejercen los 
Diputados que forman parlo de ellas; 
pues aunque por si solos nada pueden 
mandar, concurren á las decisiones de

artículos de las leyes antes citadas, y aquellas, discutiendo y f-liándolos asun- 
1 que son varias las dimisiones presen- ¡ tos que se les someten, sin que les sea 
' tadas por Vocales de las Comisiones con ’ permitido abstenerse de emitir su voto.

cha 14 de mayo último, consultando si

. el objeto de quedar reelegidos cuando 
1 en setiembre próximo se procede al re
’ emplazo de los Diputados que han de

porque áeslas corporaciones son apli
cables las disposiciones citadas en el ar

carácter y ejercen las funciones del cuer
po á que sustituyen, cuya aprobación 
es necesaria para que los acuerdos que 
se tomen sean definitivos

Acaso por estas consideraciones, al 
incorporar en el texto de la ley orgánica 
las reformas comprendidas en la de 16 
de diciembre de 1876, se añadieron al 
núm. 3.° del articulo 5.° de la de 20 de 
agosto de 1870, que designaba simple
mente á la Comisión provincial como una 
de las Autorid idos udminisirativas de la

un Vocal de la Comisión permanente, á , cesar en virtud del sorteo últimamente 
quien ha correspondido salir en el sor- celebrado.

Creía por tanto conveniente la Subse-

_ provincia, las palabras con el carácter y
líenlo 63 de la ley orgánica, entre las funciones que determina el art. 66.
cuales se halla el 41, que á su vez se re-

teo de Diputados provinciales que aca-। _
han de efectuarse, necesita para presen- ' cretaria que se dictase una medida ge- 
tarse candidato en las próximas eleccio- aeral que acLrara las dudas SiiseitadaS y 
nes parciales hacer renuncia de su cargo i estableciera jurisprudencia sobre el par- 
tres meses ántes de que estas se verifi- í ticular; pero como se liat< de una ioter-
quen, el Consejo de Estado ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Gobernador de la 
provincia de Burgos manifestó á V. E. 
en comunicación de 14 de mayo último 
que en el sorteo celebrado por la Diputa
ción provincial para la renovación por 
mitad de los individuos que la componen 
han resultado designados para cesar en 
el cargo de Diputado el Vicepresidente y 
uno de los Vocales de la Comisión pro
vincia!. Con tal motivo, y en vista del

pretacion de la ley, propuso que á ites se 
oyera al Consejo de Estado.

En efecto, en Keal órden de 28 de 
mayo anterior ha mandado S. M. que 
este Cuerpo emita su parecer; y para 
hacerlo con probabilidades de acirlo re
cordará las disposiciones legales aplica - 
cables al particular.

Según la primera, el art. 2/ de h ley 
de 16 dediciembre de 1876, las eleccio
nes de Diputados provinciales se ajusta
rán (lextu d) «á la ley electoral de 20 de 

i magosto de 1870 y a las modificacionescontenido del núm. 3.° del art. 5.° de la . -o-------- --— ¿ ----------- ----- -
ley provincial y de loque dispone el ar- I »en ella introducidas por la disposición 
líenlo 7,0 de la elect oral, rogó á V. E. la i »primera de la presente, esceptuando la 
expresada Autoridad que se sirva decir- I í>encamb ada á facilitar á las minurias 
le si los interesados deberán renunciar « participación en los cargos muuicipa- 
81 cargo que desempeñan en la Comisión »les.»

Aere al 99 de la ley municipal.
Además la provincial no hace distin

ción entre el ejercicio colectivo ó aislado 
déla Autoridad; y por tanto no es de ex
trañar que, atendido el contexto del arti
culo 7.° de la ley electoral, se abunde en 
la creencia que expresa la nota que obra 
en el expediente, de que los Vocales de 
las Comisiones provinciales que so ha
llen en el ¿aso indicado no pueden optar 
á la reelección.

Pero si bien se mira, las Comisiones 
proxinciales no son en realidad Auto
ridades administrativas, porque desde 
que se publicó la ley do 16 de diciembre 
de 1876 perdieron todas las atribuciones 
de gobierno y administración que antes 
tenían, pasando unas á los Gobernado
res de las provincias y otras ábs Dipu‘- 
taciones provinciales.

Hoy son Cuerpos consultivos, y tam
bién Tribunales contencioso-adminislra- 
livos; y hablando coa exactitud, no ejer-

Desgraciadamente semejante frase no 
esplica bien el pdusimiento que, según 
todas las probalidades, se Concibió; y 
este es el origen de las dificultades que 
se presentan, que el Consejo desearía ver 
desvanecidas^ con las reflexiones que 
preceden, y cuyo valor apreciará V. E. 
con su superior i^slraciou. Si fuesen 
acertadas, quedaría sentado que los vo
cales de las Comisiones provinciales no 
ejercen autoridad puesto que no la tie
nen los cuerpos á que corresponden, y 
que ningún obstáculo so opone á que 
puedan ser elegidos. Una declaración 
contraria seria por extremo odios», y 
podría producir perturbación en los ne
gocios públicos; porque los vocales de 
las Comisiones provinciales quedaiian 
en peor condición qué los demás dipu
tados por el solo he ho de haber mereci- 

> do la confianza de la Diputación al ia- 
1 cluirlos en terna y la del Gonierno al

w vía i w vi v m ,

provincial con la anticipación que señala 
el último de los expresados artículos pa-
ra poder optar á la reelección como Di
putados provinciales.

Por la Subsecretaría del Ministerio del 
digno cargo de V. E. se ha expuesto que, 
aun cuando el art. 7.° de la ley electoral 

20 de agosto de 1870, cuyo espíritu se 
ha conservado en el 6.® de la de 20 de 
julio de 1877, previene que no puedan 
ser reelegidos Diputados provinciales los 
Que desempeñen ó hayan desempeñado 
tres meses antes de las elecciones cargo 

comisión de nombramiento del Gobier
no con ejercicio de Autoridad en h pro
vincia, distrito ó localidad donde estas se

Eolre las modiücaciones que so men
cionan, no hay ninguna que afecte al ar
ticulo 7.• de la ley electoral de 20 do 
agosto de 1870, en cuanto establece que 
no podrán ser elegidos pira el cnrgo de 
Diputado provincial los que se hallen en 
las circunstancias que éxpreáa.

De manera que este articulo so halla 
vigente en lo tocante á las elecciones de 
Diputados provinciales, sin que se* ne
cesario invocar el 6.° de la ley de 20 de 
julio de 1877, que en efecto está dictado 
con el mismo espíritu, porque esta ley 
trata sólo de hade Diputados á Córtes.

Y como la organización provincial de 
2 de octubre de 1877 en el núm. 3.* de 
su art. 5.° designa á las Comisiones pro-Verifiqueu, no es cosa averiguada, ni _ _

^énos resuella, si ¡os individuos de las | vinciales entre las Autoridades adminis- 
^misiones provinciales, por más que trativas, y los Vocales que las componen 
^ban su nombramiento al Gobie no, por efecto de la reforma reciente son 
eÍercen Autoridad en la provincia ni en nombrados por el Gobierno, se duda si

cen ya autoridad en el sentido y par* los . 
efectos de los artículos 5.° de la ley pro- i 
viitcial y 7.° de la ley electoral.

Este concepto no se puede contrade
cir porque decidan las incidencias de 
quintas y filien los recursos que se pro
mueven con sujeción a la ley do reem
plazos del Ejército, y las reclamaciones 
y protestas en las elecciones de Conceja
les y las incomp ilibilidades y excusas de 
esta en los casos y forma que h ley mu
nicipal y la electoral establezcan, por 
que una y otra materia sou en cierto 
modo contenciosos, y por eso se llaman 
fallos y no acuerdos las resoluciones que 
sobre ellas recaen.

Tampoco puede aducirse eu contra de 
esta opinión la circunstancia de que las 
Comisiones provinciales resuelven en 
ciertas ocasiones, con asistencia de los 
Diputados que se hallan en la capital, los 
negocios encomendados ála Diputación,

nombrarlos; porque se coartaría la liber
tad de los electores y el derecho de los 
mismos vocales, y porque si estos se 
apresurasen á rem miar, no seria posi
ble el despacho de los asuntos en que 
entienden, algunos de carácter urgente, 
durante el tiempo de tres meses.

Obsérvase «demás que la indemniza
ción que perciben ritos vocales, que por 
cierto destinan muchas veces á objetos 
de utilidad pública, no es de tal entidad 
que estimule á aceptar un cargo que, 
sobre exigir un trabajo asiduo, imposibi- 
litaria para cootinu ir perteneciendo á la 
Diputación, con lo cual se correrla el 
riesgo de que solo lo desempeñasen los 
menos dignos.

Es principio de derecho, tan antiguo 
como universal, que lo odioso debe res
tringirse, y el Cousejo so inclina á creer 
que en el presente caso la restricción se 
puede hacer sin fallar al espíritu de la 
ley que se halla en vigor. Fuá este im- 
pediir que los que desempeñan cargo ó
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comisión de nombramiento del Gobierno 
con ejercicio de Autoridad influyan, 
prevalidos de su posición, sobre el cuer
po electoral; mas considérese que, como 
se ha dicho, los Vocales de las Comisio
nes no ejercen Autoridad; que la f«cui
tad que el Gobierno tiene para nombrar
los no es libre, puesto que el nombra
miento ha de recaer en Diputidos pro
vinciales, á propuesta en terna de la Di
putación, dos al menos han de ser Le
trados, y no ha de h «bermas de uno 
del mismo partido judicial; y por último 
que aquel nombramiento no ha de darles 
mayor influencia que la que tengan los 
demás Diputados, que son reekgibles, 
proceden primitivamente del mismo ori
gen y ejercen Autoridad en la provincia, 
y á veces en los Municipios.

Por todo lo expuesto el Consejo cree 
que el Gobierno interpretaría rectamente 
la ley y evitaría graves perturbaciones 
en la Administración, si en uso de sus 
facultades reglamentarias declarara que 
los vocales de las Comisiones provincia
les no so hallan incapacitados para op
tar á ser reelegidos diputados provin
ciales.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto diclámcn, 
se ha dignado resolver como en el mis
mo se consulta, y disponer que esta re- 
sjlucion se publique en la Gaceta para 
conocimiento general.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 10 de junio de 1878. 
— Romero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de......»

Y he dispuesto su inserción en es
te Boletín oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 18 junio 1878.--Manuel Stá- 
rico Buiz.

Núm. 1865.
Sección de Fomento.—Puertos. - La 

junta de Obras del Puerto de esta ciu
dad, en sesión de tí del actual ha 
nombrado por unanimidad vocales 
de la misma en concepto de co
merciantes, á D. José B. Túrrela y á 
D. José Escantillas, y como naviero 
a D. Rafael Garcia y Molí y suplente 
de esta clase á D. Antonio Alberti y 
Planas.

Lo que en cumplimiento del arti
culo 12 del reglamento por que se ri
ge la expresada corporación, he dis
puesto publicarlo en este periódico 
oficial.

Palma 17 junio de 1878.—Manuel 
Star ico Ruiz.

Núm. 1866.
Sección de Fomento.— Obras públicas. 

— En la. Gaceta correspondiente al día 
27 del actual apatice el siguiente

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministró de Fomento, oído el Consejo 
de Esúdo en pleno, y de acuerdo con el 
de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la ejecución de la ley gene
ral de Ferro-carriles de 23 de noviembre 
de 1877.

Dado en Palacio á vcinlictialro de ma
yo de mil ochocientos setenta y'ocho.— 
Alfonso.—El Ministro de Fomento, C. 
Francisco Queipo de Llano. 1

REGLAMENTO
PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE FER
RO CARRILES DE 23 DE NOV1ENBRE DE 

1877.

CAPÍTULO PRIMERO.
be las [onuilidades necesarias para la 
declaración de servicio general en favor 
de una linea de ferro-carril no compren

dida en el plan del Estado.
Arlículo 1.° Determinadas por el ar

ticulo 4.° de la ley de Ferro carriles las 
lineas de servicio general que constitu
yen el plan de esta clase de obras, para 
introducir en el mencionado plan cual
quiera vmaciou habrá que sujetarse á 
las formalidades que previene la citada 
ley y á las prescripciones del presente 
reglamento.

Art. 2.° Cuando se considere nece
sario ó conveniente agregar al plan una 
línea de ferro carril, deberá formarse an 
te todo un anteproyecto de la misma, 
con arreglo á loque prescribe para es
tos casos el art. 9.a del reglamento de 6 
de julio de 1877 para el cumplimiento 
de la ley general de Obras públicas.

Este anteproyecto deberá constar de 
los documentos siguientes:

L° Memoria explicativa en que se 
haga la descripción general de las obras 
y se justifique la conveniencia del traza 
do y la utilidad del ferro carril cuya eje
cución ha de reportar interés general.

2 .° Un plano general y un perfil Ion 
gitüdi.nal que hagan ver la dirección que 
hade seguir el trazado, y demueslren 
que existe la posibilidad de su realiza
ción dentro de las condiciones técnicas 
aceptables en esta clase de vias.

3 .° Un avance lo más aproximailo 
posible del coste del ferro-carril, inclaso 
el del material móvil que fuere necesario 
para su explotación.

ÍVO Los principales elementos de la 
tarifa de precios de peaje y trasporte que 
habrían de adoptarse para la explotación 
de la obra.

Y 5.” Datos estadísticos acerca del 
movimiento probable por la via de que 
se trata de ejecutar para poder juzgar de 
las utilidades que reportaría su ejecu; 
cion.

Los anteproyectos deberán redactarse 
con sujeción á las instrucciones vigentes 
óá las que dicte con este objeto h Di
rección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas.

Art. 3.° Cuando la iniciativa para la 
inclusión de una linea en el plan parta 
del Gobierno, el Ministro de Fomento 
ordenará que el anteproyecto á que sa 
refiere el articulo anterior sea redactado 
por el Ingeniero ó Comisión de Ingenie-, 
ros de Caminos, Canales y Puertos que 
al efecto se designe; debiendo dictarse 
por la Dirección general de Obras públi
cas, Comercio y Minas las instrucciones 
especiales que se creyeren del caso.

La iniciativa expresada podrá partir 
asimismo de un Ayuntamiento, Diputa
ción provincial, ó cualespuiera otras cor
poraciones oficiales, y también de partí 
Guiares ó Empresas á quienes interese la 
ejecución de la linea, según se previene 
en el articulo 28 de la ley. En este caso 
las corporaciones ó particulares intere
sados deberán presentar al Ministerio de 
Fomento una solicitud á la que acompa
ñarán el anteproyecto y documentos á 
que se refiere el arlículo anterior.

En lodos los casos en que se solicite 
la declaración de servicio general, se pu
blicará la petición en la Gaceta y Bol cli
nes oficiales de las provincias correspon
dientes, concediendo el plazo de un mes

para h presenticion por otras corpora
ciones, particulares ó Empresas que so
licitaren á su favor igual declaración. 
Los que quisieren hacer uso de este he
cho habrán de presentar dentro del pla
zo marcado su solicitud, acompañando 
el anteproyecto correspondiente, p-«ra 
que puéda procederse á lo que previene 
el art. 29.

Art. 4.° El anteproyecto ó antepro
yectos admitidos se someterán á la infor
mación que prescribe el art. 28 de la ley 
á que este reglamento se refiere, y el 10 
del reglamento para la ejecución déla de 
Obras públicas.

Cumplida esta formalidad se pasará el 
expediente á la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos para que in
forme, así acerca de ía parte técnica de 
la obra como respecto á la conveniencia 
de ¡a deciaracion de servicio general, y 
sobre cual de las solicitudes deba ser 
preferida.

Art. 3.° En vista del resultado de 
h'S trámites semdados en los artículos 
anteriores el Ministro de Fomento deci
dirá sóbrela conveniencia de la declara
ción solicitida y sobre el anteproyecto 
que deba ser preferido. Si la decisión 
fuere negativa se considerará terminado 
el expediente sin más trámites, devol
viéndose en su caso el anteproyecto ó 
anteproyectos á las corporaciones ó par- 
liculares que los hubieren presentado. 
Si la decisión fuese favorable, el Minis
tro de Fomento llevará á las Córles el 
oportuno proyecto de ley, acompañado 
de todos los documentos relativos á la 
información, y del anteproyecto que hu
biese merecido la preferencia.

Promulgada de ley, quedará la linea 
declarada deservicio general, siendo in
cluida en el plan general de ferro-carri
les dé esta clase, y considerada como de 
utilidad pública para los efectos do la ley 
de Expropiaciou, lodo con arreglo á los 
artículos o.°, 6.° y 7." de la ley especial 
de Ferro-carriles.

Art. 6.° Cuando se solicitare la de
claración de servicio general en favor de 
una linca destinada á la explotación de 
cuencas Círboniferas ó ferruginosas, se 
seguirán los trámites marcados en los 
artículos del 2 al 5 del presente regla
mento; pero á la información de que tra
ta el 4.° deberá agregarse otra pericial en 
que se oiga acerca do la importancia de 
dichas cuencas mineras á los Ingenieros 
del ramo y á la Junta superior facultati
va del mismo, según lo dispuesto en el 
art. 8.° de la ley.

Análogo procedimiento se seguirá 
siempre que se trate de ramales ó cen
tros industriales de importimcia, oyendo 
en estos Casos á las Diputaciones y Jun- 
Usde Agricultura de las provincias in
teresadas y al Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio.

CAPÍTULO II.
De la ejecución de ferro carriles por cuen

ta del Estado.
Art. 7.° Siempre que por el Gobier

no se considere necesario ó conveniente 
proceder á la ejecución de un ferro carril 
decíar.ido de servicio general, con fondos 
del Eslailo y por los métodos de Admi
nistración ó contrata ordinaria, el Mi
nistro do F<)mento designará al Ingenie
ro ó Comisión de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos que ha de hacer los 
estudios correspomlienies, según se 
prescribo en el art. 57 de la ley de For
ra carriles.

El Ingeniero ó Comisión designados al 
efecto deberán ante lodo form <r el presu
puesto de los gastos que ocasionaren los ।

estudioi, á tenor, de lo prescrito en el 
art. 4.® del reglamento para la ejecución 
de la ley de Obras públicas, observándo
se lo determinado en el mismo artículo 
respecto de la aprobación de presupuesto

Art. 8.° Los documentos de que de. 
berá constar lodo proyecto de ferro-car
ril que mande fot mar el Gobierno serán 
los designados en el art. 6.° del regla
mento para la ejecución de la ley general 
de Obras públicas, y se redactarán con 
arreglo á las siguientes prescripciones:

1 .* La Memoria comprenderá la des
cripción del trazado y la de las obras de 
mayor importancia, el número, clase y 
situación de las estaciones y los estados 
de alineaciones y rasantes, con expresión 
de los radios de las curvas en las pri* 
meras.

2 .a El plano general y el perfil longi
tudinal de toda la línea, asi como los 
planos y perfiles por trozos; y en los cor
respondientes á las obras de fabrica que 
comprenda el proyecto se incluirán todos 
los detalles á acotaciones necesarios pa
ra dar completa idea del trazado.

I 3.a En el pliego de condiciones se 
! hará la descripción do las obras, y se de
’ tallarán los requisitos á que han de sa- 

lisfacer las materiales que se empleen en 
las mismas, así como lodo lo preferente 
á su mano de obra y empleo en los tra
bajos.

4 .a El presupuesto contendrá los 
detalles de cubicación, los precios de 
aplicación y demás datos necesarios pa
ra dar á conocer el coste total del ferro 
carril.

Todos estos documentos se redactarán 
con arreglo á los firmularios que rigen 

( pan'ta formación de los proyectos de 
i ferro carriles, ó á los que en lo sucesivo 
j se prescrib ió, asi como á hs reglas ge

nerales do servicio é instrucciones espe 
cíales que tenga por conveniente dictar 
la Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas.

Art. 9.° A los documentos expresa
dos en el arlículo anterior, que son los 
que constituyen el proyecto en su parle 
técnica, se agregarán los siguientes:

1 .° Una relación detallada del mate
rial que para la ejecución y explotación 
del ferro carril fuere necesario.

2 .° La tarifa detallada de los precios 
máximos de peaje y trasporte de viaje
ros y mercancías, con una instrucción 
en que se dicten las correspondientes 
reglas para la aplicación de la tarifa.

3 .° Datos estadísticos acerca del mo
vimiento que probablemente tendrá lu
gar por el ferro-carril proyectado calcu
lando en vista de tales datos y de la apli
cación de la tarifa las uliiidades que pue
da reportar la ejecución de la obra.

Para la redacción de estos documen
tos se tendrá también en cuenta lo que 
prescrib -n las iostrucciunes vig(mi.es, 
las que en lo sucesivo so dicten al efecto 
por 11 Dirección general del r imo.

Acompañará además al proyecto el 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas á que se refiere el núm. 3." 
articulo 17 del reglamento de 6 de julio 
de 1877, y que deberá contener todas 
las prescripciones que allí se consignan.

Art. 10. En el caso de que hs 
vincias ó pueblos interesados en la ejecu
ción de un ferro-carril se compromeüe- 
sen á auxiliar el Estado compartiendo 
con él los gastos de la consiruccioo, sp 
agregarán al expediente las actas en que 
consten formalmente los compromisos 
contraidos por dichas Corporaciones, con 
especificación .de los auxilios ofrocidoo 
por ellas y de los plazos en que h »yan ds 
ser entregados al Gobierno. /
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Art. 11. El Ministro de Fomento 
podrá someter á informe de las corpora
ciones que estime competentes el pro
yecto y documentos á que so refieren los 
anteriores artículos, pero á condición de 
oir siempre y en todos los casos á la Jun
ta consultiva de Caminos Canales y Puer
tos.

Cumplidas estas formalidades, podrá 
recaer sobre el proyecto la aprobación 
superior.

Art. 12. Aprobado el proyecto de 
un ferro carril, se presentará á las Cor
tes el oportuno proyecto de ley pidiendo 
autorización para la ejecución de la linea 
según se prescribe en el art. 10 de la ley 
de 23 de noviembre de 1877, obtenida 
dicha autorización legislativa, y habien
do fondos consignados al efecto, se pro
cederá á la construcción de la linea con 
arreglo al proyecto y condiciones faculta 
tivas y económicas anejas al mismo, y 
con sujeción alo prescrito en los artícu
los del 14 al 17 del reglamento para la 
ejecución de ley general de Obras públi
cas; quedando en su caso los pueblos y 
provincias interesados en la obligación 
de satisfacer al Estado los auxiliares que 
hubieren ofrecido.

Art. 13. Terminada la construc
ción de una linea, el Gobierno teniendo 
presente lo que para estos casos previene 
el aitículo 27 de ia ley general de Obras 
públicas en 13 de abril de 1877 y el 53 
de la de 23 de noviembre del mismo año, 
resolverá si la explotación del ferro-car
ril ha de hacerse por cuenta del Estado ó 
por contrata.

En este úlimoctso el con Ir i lista per
cibirá los arbitrios con arreglo á las ta
rifas aprobadas por el uso y aprovechi- 
mienlo del ferro carril dorante el tiempo 
que se estipule, y eotregaudo cada año 
al Estado una cantidad como compensa
ción de los gastos ocasionados por la 
construcción de la línea.

Las contratas se vetiücarári siempre 
mediante licitación pública que versará 
sobre mejora de la anualidad que haya 
de satisfacerse según lo dispuesto en el 
párrafo anterior.

Art. 14. Para el arriendo de la ex
plotación de su ferro carril ejecutado 
por el Estado regirá el oportuno pliego 
de condiciones, quesera aprobado por 
el Ministerio de Fomenlo, oyendo prévía- 
mente ála Junta consultiva de Caminos 
Canales y Puertos.

En dicho documento se consignará:
1 .n La anualidad que habra de satis

facer el contratista y que ha de servir de 
base á la licitación.
' 2? El número de años durante los 

cuales el contratista debe disfrutar el per
cibo de los arbitrios señalados en las ta
rifas.

3 .a El material móvil que haya de 
emplearse en la explotación, siempre 
gue se estipule que este material ha de 
ser de cuenta del contratista y no del Es
tado.

4 .° Que la conservación y reparación 
de las obras de todas clases del material 
^dvii ha de ser de cuenta del contratista 
durante los años de la conlrata.

. 3.° Que el contratista tiene la obiiga- 
cion de no interrumpir el servicio, á no 
Ser pór caso de fuerza mayor, y de entre- 
Sar el camino en buen estado de servicio 
M termino de la contrata; haciéndose 
•gual declaración, si asi procediese, res
Pecto al material móvil.

f*-0 Los casos de rescisión de la con
sta v las consecuencias de esta resci- 
sion.

i 7.° Todas las prescripciones que 
6 consideren oportunas, teniendo en

cuenta lo prevenido para este caso en el 
art. 54 del reglamento de 6 de julio para 
el cumplimiento de la ley general de 
Obras públicas, y lo que marca el art. 28 
del mismo reglamento para los casos de 
concesión.

CAPÍTULO III.
De la ejecución y explotación de los fer 

ro-carriles por concesiones á particu
lares ó Compañías sin subvención ni 
auxilio de fondos públicos.
Art. 15. Las lineas de servicio ge

neral^ cuyos proyectos hubieren sido 
estudiados por el Gobierno, podrán ser 
construidas por medio de concesiones 
á particulares ó Compañías con arre
glo á lo dispuesto en h ley general de 
Obras públicas, y en los capítulos 2.° y 
3."del reglamento para su ejecución, se
gún que se lleven á cabo sin auxilio al
guno ó con cualquiera de las subvencio
nes que determina h ley de Ferro-carriles 
de 23 de noviembre de' 1877.

En la ejecución de un ferro-carril por 
concesión regirán las condiciones gene
rales establecidas ó que se establecieren 
en lo sucesivo, las facultativas que for
men parle del proyecto, y los particu
lares y económicas que para cada caso 
se estipulen.

Serán objeto de los condiciones par
ticulares las delerminad.'<s en las ge
nerales, el arreglo de las cuotas de tanfa, 
las fechas en que han do comenzarse y 
terminarse las trabajos, la designación 
de la fianza que deba prestarse y demás 
cláusulas especiales que se determinan 
para el otorgamiento de la concesión.

Art. 16. El estudio de una linea de
clarada de servicio general podrá hacer
se por particulares ó Compañías, siem
pre que estas soliciten y obtengan la au
torización superior que requiere al efec
to el art. 58 de la ley de 23 de noviem
bre de 1877.

La autorización en su Caso se otorgará 
con Jas formalidades prevenidas en el 
art. 59 do la misma ley y el 21 del re 
glamento déla general de Obras públicas.

Los proyectos que presenten los par
ticulares habrán de constar de los mis
mos documentos, y redactarse en igual 
forma que los mencionados en los arli* 
culos 8.° y 9.® del presente reglamento 
para los ferro-carriles construidos por 
cuenta del Estado.

Art. 17. Los particulares ó Compa
ñías que pretendan la concesión sin sub 
vención de una linea de ferro-carril de
clarada de servicio general, deberán 
presentar al Ministerio de Fomento su 
solicitud acompañada del proyecto com
pleto de la via, redactado con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo anterior, y 
del documento que acredite haberse he
cho el depósito del 1 por 100 del im
porte del presupueslo. Presentado el 
proyecto, se publicará la petición en la 
Gacela de Madrid y en los Boletines ofi
ciales de las provincias interesadas, con
cediendo un plazo improrogable de 30 
dias para la admisión de otras peticiones 
de concesión que pueden mejorar la so- 
licitsda, según lo prescrito en el art. 64 
de la ley general de Obras públicas.

Art. 18. Si trascurrido el plazo mar
cado en el artículo anterior no so hubie
re presentado ningún nuevo proyecto, se 
pasará el del peticionario al Ingeniero 
Jefe de la división correspondiente para 
que proceda á su confrontación sobre el 
terreno y para que informe acerca del es
tudio de la llnéá. Los gastos de la con
frontación serán de cuenta del peticiona
rio, el cual d, berá depositar su importe 
en la Tesorería de provincia, según lo

dispuesto en el art. 24 del reglamento 
para la ejecución de la ley general de 
Obras públicas.

Devuelto el proyecto por el Ingeniero 
Jefe, será sometido á la información 
prescrita en dicho art. 24, pasándolo 
después á la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, cuyo dictárnen 
deberá referirse no solo á la parte técni
ca del proyecto, sino también al examen 
de las tarifas propuestas y demás cir
cunstancias que para la concesión de
ben tenerse presentes, según se indica 
en el art. 26 del dfdnéiooidb reglamento.

Art. |9. Si de lalramilacion áque ha 
de someterse el proyecto resultara ser 
necesario ó convenienle introducir en él 
modificaciones, bien en su parle técnica 
bien en la cconómici ó en las condicio
nes bajó las cuales hubiere do hacerse 
la concesión, se devolverá el proyecto al 
peticiona!io para que haga las reformas 
oportunas, dentro del plazo que se le 
señale al efecto, ó para que retire su 
petición si no le conviniere modificar su 
proyecto. Cuándo el interesado no se 
cmiformase con Jo que en definitiva se 
resuelva por la Superioridad sobre los 
punios de controversia, se considerará 
desechado el proyecto, y será devuelto 
al peticionario con el depósito <pie hu
biese constituido.

Art. 20. En el caso á que se refieren 
los artículos anteriores, es decir, cuando 
so trate de una petición de concesión 
sin subvención y para lo cual sóL se hu
biere presentado una propuesta, dicha 
concesión se otorgará sin las formalida
des do subasta públic pino siempre por 
medio de una ley, según previene el ar
ticulo 27 de la de Ferrro-carriles. Al 
efecto el Ministro de. Fomento presenta
rá á las Córlesel oportuno proyecto de 
ley, acoiiqiañado de lo.his los doenmen 
los qué Se mencionan en el artículo 25 
de la ley ce 23 de noviembre de 1877 y 
en los correspondientes del presente re
glamento.

¡Se continuará.)

Núm. 1867.
ADMIMSTHACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

Secretaria. •—En la Gaceta de Ma
drid de 30 tic mayo último, se halla 
inserta la siguiente

REAL ÓRDEN.

«Excmó. Sr.: Vista una instancia 
de D. Miguel Fluxá, Gerente de la 
Sociedad propietaria de las salinas 
de San José, de Ibiza, solicitando 
por si, y en representación de la 
Sociedad propietaria do la mina de 
plomo nombrada Leocadia, que se 
habilite la Aduana de áquel puerto 
para despachar de importación del 
extranjero maquinaria y piezas suel
tas, aparatos de hierro propios para 
la industria do productos químicos, 
ladrillos y tierras refractarias, sulfa
to y nitrato de sosa, azufre y ácidos 
nítrico y sulfúrico, cuyos útiles y 
efectos son necesarios para estable
cer un vasto plan de fabricación de 
productos qúímicds'

Vistos los inform-'S omitidos por el 
jefe de la Administración económica 
de Palma, Administrador principal 
de Aduanas, jefe de la Comandaneia 
de Carabineros, y junta de Agricul
tura, Industria y Comercio, que re
sultan en sentido unánime y favora-

. 5
ble. á la habilitación que se nre- 
tende: p

Considerando que esta habilitación 
contribuirá al desarrollo de la indus
tria y de la agricultura, proporcio
nando abonos químicos á precios mó
dicos, que hoy no pueden adquirirse 
con facilidad: '

Considerando que la Aduana de 
Ibiza tiene ya facultad para despachar 
de primera entrada otros objetos ex
tranjeros, y que en dicha oficina exis
te un empleado perickil, cuya ges
tión garantiza los intereses dé la Ha
cienda;

Y considerando que, sin embargo, 
podría ocurrir que el personal que 
hoy tiene la Aduana de Ibizi no fue
se suficiente para atender como es 
debido al nuevo servicio si la indus
tria que se proyecta crear logra ar
raigarse;

S. M. el Hoy (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por V. E., 
se ha servido disponer que se amplio 
la habilitación de la Aduana de Ibiza 
para el despacho de primera entrada 
en el Reino de maquinaria, piezas 
sueltas, aparatos de hierro para las 
industrias de producios químicos, la
drillos y tierras refractarias, sulfato 
y nitrato de sosa, azufre y ácidos ní
trico y sulfúrico con la precisa con
dición de que, si la practica aconse
ja aumentar el personal de a(|uclla 
oficina, la sociedad peticionaria que
da obligada á re integrar.al Tesoro, 
como tiene ofrecido, de los gastos 
que ocasionen los sueldos de los em
pleados que sea necesario aumentar, 
enlcndicndose en otro caso anulada 
la concesión.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
20 de mayo do 1878.—Orovio.—Se.- 
ñor Director general de A.luanas.

Lo ')uc se anuncia en este Bolelin 
oficial para que tenga la debida ¡m- 
blicidad.

Palma 15 junio 1878.—El jefe eco
nómico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 1868.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE CORREOS DE PALMA DE MALLORCA.

El Excmo. Sr. Director general de ‘ 
Correos con fecha 6 del actual me 
dice lo que sigue:

«La Dirección general de Rentas" 
Estancadas, con fecha 28 de mayo 
próximo piteado, participa á este Cen
tro directivo, haber acordado relirar 
de la venta en 1.° de julio próximo 
los sellos do comunicaciones (pie en 
la actualidad so expenden, á excep
ción de los de un céntimo de peseta, 
y poner en circulación desde el in
dicado día los que han de sustituir
los, elaborados en la Fabrica Nacio
nal del Sello. Asi mismo ha resuelto 
que durante el referido julio puedan 
emplearse indistintamente los nue
vos sellos, y los qué hoy circulan, 
quedando estos últimos sin valor ni 
curso legal al terminar dicho mes.»

Lo que se inserta en este Buletin 
oficial para que llegue á conocí mien
to del público.

Palma 17 junio do 1878.—El Ad
ministrador principal, José Flor do 
O’Ryan.
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Núm. 1869. e

AHITAMIENTO DE CALMA.
Terminado el repartí miento de la 

contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa perteneciente 
al año económico de 1878 á 1879, se 
pondrá do manifiesto en la Secreta
ría de esta Municipalidad por espacio 
de cuatro dias, á contar desde la fe
cha de la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia á 
efectos de reclamación, y pasados los 
cuales ya no serán atendibles.

Calvia 15 junio 1878. —El Alcalde, 
Magín Amengua!.—P. A. del A. y 
J. P.—Bartolomé Cañellas, secre
tario,

Núm. 187A.
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería do 
este pueblo y año económico de 1878 
á 1879 estará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de esta Corpora
ción por espacio de cuatro dias á 
contar desde la inserción de esto 
anuncio en el Boletin oficial do la 
provincia.

Maria 16 junio de 1878.—El Alcal
de, Rafael Perelló.—P. A. D. A.— 
Gaspar Perdió, secretario.

Núm. 1871.
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.
Terminado el repartimiento de in

muebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondiente al año econó
mico do 1878 á 1879, queda expues
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclama
ción por espacio de cuatro dias á con
tar desde la inserción de esto anun
cio en el presente Boletin oficial.

Algaida 16 de junio de 1878.—El 
Presidente, Bernardo Pou. —P. A. 
del A.—Pedro R. Carddl, secretario.

Núm. 1872.
teniendo que proceder la junta 

municipal de este pueblo á La forma
ción del reparto para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal y cuo
ta provincial correspondiente al ejer
cicio del año económico de 1878 á 
79, quedan distribuidos á domicilio 
les estados de utilidades á que se re 
fiero el art. 32 del reglamento de 20 
de abril de 1870, y se invita á todos 
los contribuyentes asi vecinos como 
forasteros que no hubiesen recibido 
el referido estado, se sirvan recoger
lo do la Secretaria de este Ayunta
miento y llenar los huecos del mis
mo, devolviéndolo á dicha Scrotaría 
dentro el plazo de ocho días á contar 
desde este anuncio; en la inteligen
cia de quede no hacerlo, no tendrán 
derecho á reclamación alguna por la 
cuota que se les imponga, según el 
art. 33 del citado reglamento.
^Algaida 17 junio de 1878.—El Al- 
alcaldo, Bernardo Pou.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Pedro R. Cardell, 
secretario.

Núm. 1873.
AYUNTAMIENTO DE MAIUUTXI.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y gauadoriade 
este pueblo correspondiente al año 
económico de 1878 á 79 estará de 
manifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento á efectos de 
reclamación en el Boletin oficial de 
esta provincia.

Marratxi 16 de junio <lo 1878.—El 
Alcalde, Francisco Sorra.—P. A. del 
Ayuntamiento. — Gabriel Villalonga, 
secretario.

Núm. 1874.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

Terminado el repartimiento de in
muebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo, correspondiente al año eco
nómico de 1878 á 1879, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á efectos de re
clamaciones por espacio de 4 días á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de esta 
provincia.

Validemos» 16 junio de 1878.—El 
Alcalde, Pedro Juan Juan.—P. A. dol 
Ayuntamiento. —Rafael Torres, se
cretario.

Núm. 1875.
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.
Terminado el reparto de inmuebles 

cultivo y ganadería que para los con
tribuyentes de este pueblo ha forma
do el Ayuntamiento y junta pericial 
¡para el año económico de 1878 á79; 
a efectos de reclamación quedará es- 
puesto al público en la Secretaría de 
esta corporación por término de 4 
días, contaderos desdo la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial.

La Puebla 17 junio de 1878.—El 
Alcalde, Jaime Cumas. —P. A. del 
A. y J. P.—Agustín Fornari, secre
tario.

Núm. 1876.
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.
Terminado el repartimiento de la 

contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa, correspon
diente al año económico de 1878 á 
79, se hallará de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por espacio de 
cuatro días á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de esta provincia.

Lloseta 17 de junio de 1878.—El 
Alcalde, P. 0.—Jaime Culi, teniente. 
— P. A. del A.-Juan Alcover, secre
tario.

Núm. 1877.
Teniendo que proceder la junta 

municipal de esta villa á la formación 
del reparto para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y cuota pro
vincial del próximo año económico 
do 1878 á 79, con arreglo á la ley mu
nicipal vigente, se invita á todos los 
contribuyentes vecinos que no hu
biesen recibido el estado á que so re
fiere el art. 32 del reglamento de la 
ley de 23 de febrero de 1870, se sir

van recogerlo de la Secretaría de es
te Ayuntamiento y devolverlo cum
plimentado á la misma dentro el pla
zo de ocho dias á contar desde la fe
cha de este anuncio en el Boletin ofi
cial de osla provincia, en la inteli
gencia que de no verificarlo, se efec
tuará por la junta y no tendrán de
recho los interesados á reclamar 
de agravio por las cuotas que se les 
impongan según el art. 33 del citado 
reglamento.

Lloseta 17 do junio de 1878.—El 
Alcalde, P. O.—Jaime Coll, teniente. 
—P. A. del A.—Juan Alcover, secre
tario.

Núm. 1878.
AYUNTAMIENTO DE SINEU.

El repartimiento formado por este 
Ayuntamiento de acuerdo con la jun
ta municipal para cubrir el déficit de 
su presupuesto de 1878 á 79, según 
lo dispuesto en el párrafo 3.e del ar
tículo 136 y en conformidad con el 
art. 138 de la ley municipal vigente, 
permanecerá de manifiesto en la Se
cretaría de esta corporación (calle 
de S. Francisco núm. 8) por espacio 
de ocho dias, á fin de que los contri
buyentes puedan enterarse de las 
utilidades que se les han calculado y 
cuotas impuestas, y reclamar de 
agravio en el referido término, pi
sado el cual no será atendida recla
mación alguna.

Sineu 17 de junio de 1878.—El al
calde, Juan Guak—El secretario, 
Francisco Real.

Núm. 1879.
Juzgado de primera instancia del tlts- 

trilo de la Catedral de Palma de Ma
llorca .
Declarado en estado de quiebra 

Don Cristóbal Barceló y Estado se 
nombró comisario de la misma á don 
Pedro Antonio Miró Granada, comer
ciante de esta ciudad, y en providen
cia de ocho del que rige se ha seña
lado el cuatro de julio próximo ve
nidero á las diez de la mañana, en 
la Sala de audiencia dol Juzgado, pa
ra la celebración de la primera junta 
general do acreedores del quebrado, 
en la que se procederá al nombra
miento de un solo síndico de la quie
bra; y según lo prevenido en el arti
culo 1064 del Código de Comercio los 
acreedores que sin constar que lo 
sean por el balance y libros del que
brado presenten al comisario docu
mentos que prueben créditos líqui
dos contra aquel, serán admitidos á 
la junta, haciendo su gestión antes 
de la celebración de ésta, bajo la res
ponsabilidad que previene el articu
lo 1010, en el caso de suposición frau
dulenta do créditos.

Lo que se publica por medio de 
este edicto para conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

Palma once de junio de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Francisco 
de Paula Puig.—Pedro Gazá.

Núm. 1880.
D. Francisco Javier Patino Moreno, jues 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad do Palma, etc.
Por el presento segundo edicto, se 

cita, llama y emplaza á ios que se 
crean con derecho á la herencia de
jada por Juan Mercadal y Crespí, y 
Francisca Mercadal y Figucrola, fa
llecidos en esta ciudad, el primero 
en veinte de agosto do mil ochocien
tos sesenta y seis, para que compa
rezcan á deducirlo dentro el término 
de veinte dias, en los autos de ab- 
intestato de los mismos, promovidos 
por Francisca Figuerola y otros; pues 
de no hacerlo les parará el perjuicio 
que en derecho proceda.

Palma siete de junio de mi' ocho
cientos setenta y ocho.—Francisco 
Javier Patiño Moreno.—Por su man
dado y órden de Sureda, Antonio 
Tomás.

Núm. 1881.
L). Francisco de Asis Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
órden Americana de Isabel La Católi
ca juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto se sacan á 
pública subasta por término de vein
te días tres fincas de los menores Mi
guel, Francisca y Juan Gamita y Olí- 
ver, representados por su madre 
viuda Pedrona Oliver y Barceló co
mo curadora y totora, las que son 
como siguen: '

Una casa sita en esta villa y calle 
del Convento: media cuarterada de 
tierra ó sean treinta y seis áreas po
co más ó ménos en Sou Moix afecte 
al censo de una libra diez y siete 
sueldos ocho dineros equivalentes á 
seis pesetas veinte y cinco céntimos 
moneda antigua del país y dos ter
cios de gallina, y otra media cuarte- 
rada ó sean treinta y seis áreas tam
bién poco más ó menos en Tortosa 
no constando en autos sus linderos 
situadas en este término municipal: 
quedan justipreciadas, esto es; la ca
sa en mil setecientas ochenta pese
tas, la media cuarterada en Son Moix 
en doscientas cincuenta pesetas con 
el censo referido y la otra media 
cuarterada en Tortosa afecta al cen
so do cuatro pesetas en doscientas 
sesenta pesetas con dicho censo; y 
queda señalado para su remate el día 
veinte y siete del actual y nueve ho
ras de su mañana; cuyas fincas so 
venden para pÁgq de acreedores, 
siendo de cargo del comprador los 
gastos de encante y remate y los con
siguientes á la escrituríi de traspaso; 
pues asi lo tengo dispuesto en provi
dencia de este día.

Dado en Manacor á primero de ju
nio de mil ochocientos setenta y । ocho.—Francisco de A. Ibañez.—Por 

! su mandado, Rafael Rosselló.

ANUNCIOS.

CASA FUNDADA EN 1778. ■
Relojes de torre sistema Schwflgué y eléc

tricos sMf ma Iltpp, para edificios públicos, 
oficina?*, hospitales, palacios, casas de cata- 
po y e.dablecimienlos indu-trialeu. '

Único r< presentante en España, M. Hoe 
fler. relojero, Tudescos, Í5, Madrid.

Tarifas «ralis, francas de porte.

PALMA.

iMPüg.srA Da Pl o r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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